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E
n estos tiempos de laicismo 
militante, en que el tradicio-
nal santoral cristiano ha ido 

siendo sustituido por la conmemo-
ración de “días internacionales” de 
todo tipo de reivindicaciones, no se-
ría en absoluto chocante que los re-
caudadores de impuestos del orbe 
abdicaran del patrocinio del bueno 
de San Mateo –que, por cierto, se ce-
lebra estos días– para acogerse al del 
penúltimo emperador pagano, Dio-
cleciano. El romano, que no ahorró 
esfuerzos en la persecución de los 
cristianos, ha ocupado un importan-
te lugar en la historia fiscal, pues bajo 
su mandato la burocracia romana al-
canzó un tamaño nunca antes visto y 
para mantenerla, so pretexto de la 
equidad y la igualdad, implementó 
una extensa red de funcionarios que 
recorrían el imperio actualizando 
cada poco tiempo un censo o catas-
tro de tierras. Como dice el profesor 
Rozas Valdés, “si ya a Diocleciano se 
le ocurrió la feliz idea de censar te-
rrenos como expresión depurada de 
capacidad económica, es fácil enten-
der que a lo largo de tantas genera-
ciones de redactores de tributos la 
cosa se haya hinchado hasta límites 
insólitos.” Y añado yo: ¡qué no hu-
biera hecho Diocleciano de haber 
dispuesto de los drones de Cristóbal 
Montoro! 

Desde hace tiempo la patronal 
madrileña de la promoción inmobi-
liaria, Asprima, intenta llamar la 
atención sobre dos hechos sobre los 
que no cabe discusión: la enorme 
cantidad de figuras impositivas que 
afectan al desarrollo y a la tenencia 
de bienes inmuebles –cerca de 30 
detectadas–, y la complejidad y hete-
rogeneidad de las mismas. Para que 
su lamento, efímero, no se quedara 
en unos segundos de reflexión en la 
mente de los asistentes a una confe-
rencia o un encuentro sectorial, la 
patronal del ladrillo encargó al cate-
drático de derecho financiero y tri-
butario de la Universidad Rey Juan 
Carlos, Pablo Chico de la Cámara, 
un estudio integral con propuestas 
de mejora. El resultado es una exce-
lente guía que se titula La fiscalidad 
de la promoción inmobiliaria (Tirant 
lo blanch, 2016) . 

Complejidad 
La complejidad de la fiscalidad in-
mobiliaria queda perfectamente 
ilustrada por el propio hecho de que 
el estudio sólo abarca el reducido 
ámbito de la comunidad autónoma 
de Madrid y, dentro de ésta, sólo se 
han tenido en cuenta los 34 munici-
pios más relevantes en lo que res-
pecta a tributos locales. No es ningu-
na exageración afirmar que plasmar 
en papel el mismo estudio aplicado a 
toda España hubiera requerido va-
rios tomos de la Espasa. Quizá lo que 

más llama la atención del estudio 
son los cuadros comparativos de 
municipios. Es sorprendente com-
probar las grandes oscilaciones en-
tre unos y otros. El tipo más alto de 
IBI supera en tres veces el más bajo, 
el vado de garajes más caro supera 
en 24 veces el más barato, y la ocupa-
ción de vía pública con andamios lle-
ga a superar en algún municipio el 
precio por metro cuadrado de las 
oficinas de las Cuatro Torres de 
Chamartín.  

Ojalá el libro sea el revulsivo que 
fomente la competencia fiscal entre 
municipios, aunque mucho me te-
mo que acaso servirá más bien para 
que los que están en la parte baja tra-
ten de igualar a los de la parte alta. 
En todo caso, merece tomar ese ries-
go, pues la ausencia de transparen-
cia es el peor enemigo del ciudada-
no. Además, la administración que 
ose a partir de ahora incrementar 
sus exacciones tendrá que lidiar con 
el reflejo y seguimiento que sus ad-
ministrados podrán hacer gracias a 
la foto fija temporal que ofrece el es-
tudio. 

Sin embargo, lo más relevante del 
estudio es comprobar cómo de ma-
nera natural los diferentes munici-
pios están gravando doblemente el 
hecho imponible en el que consiste 
la realización de una construcción. 
El impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras (ICIO) grava 
efectivamente la realización de una 
construcción, y se calcula aplicando 
al coste de ejecución material de la 
obra un tipo máximo del 4% (que es 
el elegido por casi todos los munici-
pios analizados en el estudio). Junto 
a este impuesto, se exige también 
una tasa de licencia municipal de 
obras, o permiso de construcción. 
No es improcedente la existencia de 
esta tasa, pues es lógico que de alguna 
manera se sufrague el coste en que 
incurre un ayuntamiento por la acti-
vidad administrativa desplegada pa-
ra verificar que las obras que se pre-
tenden llevar a cabo se ajusten a la le-
galidad urbanística. Pero si resulta 
que la tasa está diseñada como un 
impuesto y, en concreto, idéntica al 
mencionado ICIO, es decir, aplican-
do un porcentaje sobre el coste de la 
obra, es muy difícil sostener que no 
hay una doble imposición sobre el 
mismo hecho. Así, podemos encon-
trar municipios en los que la suma de 
tasa e impuesto alcanzan el 7% del 
coste de ejecución de la obra, una ci-
fra absolutamente descabellada. 

Las administraciones deben en-
tender que un sector inmobiliario 
sano es fundamental en una econo-
mía moderna y de servicios como la 
española y que, como el resto de acti-
vidades, ha de contribuir a la caja co-
mún cuando genera riqueza. Por 
eso, este marco impositivo, que es 
más propio de la vieja época de exu-
berancia, burbuja y grandes benefi-
cios, ha de adecuarse al nuevo esta-
tus económico en que la fortaleza de 
la actividad no está garantizada.

E
l próximo 1 de octubre entrará en vigor la Circular 
4/2016 del Banco de España que supone una signifi-
cativa reforma de la Circular 4/2004 que, durante la 

última década, ha sido la norma reguladora del régimen 
contable de las entidades de crédito en España. La nueva 
Circular aborda varios aspectos de crucial importancia para 
la gestión del riesgo de crédito de las empresas bancarias: la 
gobernanza del riesgo, la refinanciación de operaciones y, 
en especial, el régimen de calificación y cobertura de las 
operaciones crediticias y el tratamiento de las garantías rea-
les y los activos adjudicados. Junto a otros asuntos de menor 
calado, completan el contenido de la Circular los cambios 
de criterio en el momento de la contabilización de las com-
praventas de instrumentos de patrimonio, que en lo sucesi-
vo será en la fecha de liquidación, y en el tratamiento de los 
activos intangibles de vida útil indefinida, 
que pasan a amortizarse sistemáticamente. 

La exigencia de una adecuada gober-
nanza en la gestión del riesgo de crédito es 
un requisito contenido en la Circular con-
table desde su redacción inicial. Con esta 
reforma, se incorporan al ordenamiento 
jurídico contable español las últimas modi-
ficaciones introducidas en 2015 por el Co-
mité de Supervisión Bancaria de Basilea en sus Orientacio-
nes sobre la gestión del riesgo de crédito. El foco del Comité 
y ahora también el de la Circular está dirigido a favorecer 
una mayor involucración de los órganos de gobierno de las 
entidades y de sus departamentos de control, en especial de 
la auditoría interna, no solo en el diseño de las políticas de 
crédito, sino también en el cumplimiento de tales políticas, 
con la exigencia de mantener un permanente seguimiento 
de la calidad de los riesgos asumidos que, además, deberá 
contar con detallados procedimientos escritos. 

El tratamiento que deba darse a la refinanciación de ope-
raciones ha sido objeto de atención en diversas instancias 
en los últimos años y las normas del Banco de España ya 
contemplaban también un régimen específico de contabili-
zación de las operaciones de refinanciación, refinanciadas y 
reestructuradas desde al menos la Circular 6/2012. Régi-

men que ahora se completa y amplía para ajustarlo íntegra-
mente a la norma técnica emitida por la Autoridad Bancaria 
Europea (EBA) y plasmada en el Reglamento 680/2014 de 
la Comisión Europea, conocido como FINREP. Con la nue-
va norma, las operaciones de refinanciación habrán de so-
meterse a un exigente periodo de prueba que permita de-
mostrar lo adecuado de las concesiones otorgadas al deudor 
para superar sus dificultades financieras o, en caso contra-
rio, proceder a la correspondiente cobertura de los riesgos. 

El grueso de la nueva Circular, que modifica sustancial-
mente el anejo IX de la Circular 4/2004, está dedicado a de-
sarrollar un amplio conjunto de indicaciones para la clasifi-
cación, valoración y cobertura de las operaciones crediticias 
con el objetivo de adecuar en la mayor medida posible el 
contenido de la norma española a la norma internacional 
IAS 39, eliminando aquellos puntos que, si bien respondían 
a nuestra tradición contable, presentaban sin embargo un 
difícil encaje en la norma internacional.  

Se ha establecido un claro paralelismo entre la situación 
de la operación en función de su grado de cumplimiento 
–performing o non-performing, en la terminología de la EBA 

y el Reglamento FINREP antes citado– y 
la naturaleza de las coberturas –genéricas 
o específicas, respectivamente–, lo que ha 
motivado la desaparición de la categoría 
de riesgos subestándar y la supresión de 
las provisiones dinámicas. Por primera 
vez, se permite a las entidades el cálculo 
de dichas coberturas, cuando se determi-
nan de manera colectiva, en base a sus 

propios modelos, siempre que éstos superen unas elevadas 
exigencias en cuanto a su gobernanza y se sometan a un 
permanente seguimiento y a periódicos ejercicios de com-
probación y contraste. En ausencia de modelos internos, la 
Circular exige unos niveles mínimos tipificados de cobertu-
ra atendiendo a la situación de las operaciones, la contrapar-
te y la finalidad de la financiación otorgada; son las llamadas 
soluciones alternativas que, con algunos matices, siguen el 
tradicional modelo de calendarios. En términos agregados y 
excepciones al margen, no es previsible que estas modifica-
ciones supongan la exigencia de unos niveles de coberturas 
más elevados que los ya existentes, aunque sí van a precisar 
de su reasignación conforme a los nuevos criterios. 

De la pérdida incurrida a la pérdida esperada 
Conviene insistir en que, en materia de cobertura de las 
operaciones crediticias, tanto la IAS 39 actualmente en vi-
gor en el seno de la Unión Europea como la propia Circular 
siguen el modelo de pérdida incurrida; modelo que, previsi-
blemente, será sustituido por el de pérdida esperada cuan-
do, previa su anhelada adopción por la Comisión Europea, 
entre en vigor la IFRS 9, no antes de 2018. Mientras tanto, 
las modificaciones de la Circular no alteran el modelo vi-
gente, sino que facilitan la transición hacia el régimen futu-
ro, fundamentalmente permitiendo la utilización de mode-
los internos, modelos que, en mayor o menor medida, habrá 
de adoptar el conjunto de entidades para adecuarse a la 
IFRS 9. 

La Circular aborda igualmente el tratamiento de las ga-
rantías reales, fijando las modalidades de valoración y su pe-
riodicidad e incrementando la frecuencia e intensidad de 
éstas a medida que empeora la calidad crediticia del deudor. 
En cuanto a los activos adjudicados o recibidos en pago de 
deudas, se insiste en el rigor de su valoración y se incluyen 
incentivos para que, con una gestión activa de ventas, sea 
más rápida su salida del balance de las entidades. 

Por último, no se oculta que la coexistencia de normas 
contables nacionales e internacionales no siempre es pacífi-
ca y plantea algunos problemas a las entidades de crédito es-
pañolas, en especial a las más activas en los mercados inter-
nacionales donde la información financiera ha de comuni-
carse, necesariamente, conforme a los estándares comunes 
en tales mercados. Con todo, es encomiable el esfuerzo rea-
lizado por el Banco de España para alcanzar un equilibrio 
entre ambos ordenamientos, minimizar los problemas ac-
tuales, anticiparse a los previsibles, y continuar avanzando 
en la convergencia con unas normas y directrices contables 
internacionales en permanente estado de cambio. 
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